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Las lejas, ó:dsa.as y anuncios qts* hayan dein* 
eriarse «o los BOLETINES OFICULKS se han de mande! 

al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
faran I los Editores de los menciónalos periódicos, 

íti*alarden de 6 de abril de 1839J. 
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Corredera baja de San Pablo, número 59, baio—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
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ADVKíriB .̂CUi:DilVuUKi« _ 

Lasdi8po9Íciones de las Autoridades,«acepto la 
que sean i instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente} asimismo cualquier n u n c i o concer
niente al servicio nacional, quo dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran do* 
reales por cada linea de inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N , 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D>E M i 

n i s t r o s » 

S. M. la Reiua nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusla real familia, 
continúan en est? corte sin novedad en 
sn importante salud. 

CONSEJO DE ESTADO. 

REAL DECRETO. 

•Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española. 
Reina de las Espaflas. A lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes loca su observancia y cumplí -
.miéhi;>, sabed: que hevea-ido en decre-
4ar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Conseje de 
Estado pende en primera y única ins
tancia, entre partes de la una el Licen
ciado don Carlos Llauder, en representa
ción de don Antonio Fernando S. <:./., 
demandante; y de la otra mi Fiscal en 
nombre de la Administración, demandada, 
sobre revocación de la Heal orden de 15 
de junio de 1865, que desestimó la ins
tancia de Saenz en solicitud de que se 
rescindiera el contrato de venta, ó se le 
indemnizara por la falla de fanegas que 
resaltaron respecto de las que se a ¡ . ini
ciaron para la subasta, en las dehesas 
Hemondo é Isla Quemada qné había 
comprado, procedentes de los Propios de 
Medellin. en la provincia de Badajoz: 

Visto el espediente gubernativo del 
cual resulta. 

Que don Antonio Fernando Saénz y 
don Juan Torre Isuuza, vecinos de Don 
Benito , en la indicada provincia, acu
dieron en 23 de febrero de 1862, como 
dueños de las dehesas denominadas Re
mondo é Isla Quemada, á la Dirección 
genrael de Propiedades y Derechos del 
Estado, en solicitud de que 6e anula
ra la venta de esas (incasose les indem
nizara de los perjuicios ocasionados con 

-motivo de no tener las dehesas espresa
das la cabida con que fueron rematadas: 

Que instruido el oporluno-espedieute i Torre Isunza, se practicó otra nuc 

por orden déla misma Dirección, apare
ce de él, así como de los de tasación y 
subasta, que se unieron: 

Que los peritos nombrados para hacer 
la medición y tasación de las dehesas 
denominadas Remondo é Isla Quemada, 
de la procedencia indicada, espresaron 
que la primera tenia una ostensión de 
225 fanegas superficiales, y la segunda 
16o fanegas; y como no estuvieran con
formes respecto á si se enajenarían en 
un lote cada una de las dehesas ó divi
didas en pequeñas suertes, se nombró 
por el Gobernador uu tercer perito en 
discordia, según previene el arl. 105 de 
la instrucción de 3t de mayo de 1865, 
quien al efectuar la mensura parcial de 
cada una do la porciones en que según 
su opinión hubria de dividirse ta dehesa 
Remondo, encontró que esta tenia 129 fa
negas, y manifestó que la mayor eslension 
que se le habia dado en la primera me
dición debería consistir en una equivoca
ción involuntaria, ó en haber incluido 
cierto terreno que se encontraba sitúalo 
entre el camino de Miajadas y el rio Gua
diana, y que la dehesa IsTa Quemada tcifla 
un perímetro de 158 fanegas y media. 

Que la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, á la que 
se remitió el espodiente, con informe de 
la Administración del ramo y Comisión 
de Ventas de la provincia, mandó que se 
vendiese la dehesa Remondo por la tota
lidad de las 22o fanegas de superficie, 
toda vez que esta eslension no era esce-
siva, atendida la mala calidad del terreno: 

Que en su consecuencia se procedió, 
por una parte á la inserción del anuncio 
de ventas do ambas dehesas en lote se
parado en el Bolelin oficial de Venías de 
la provincia, con la misma estension es-
presada por los peritos en la primera 
medición, determinando los linderos de 
cada una de las fincas, siendo el de la 
dehesa Remondo por la parle del Este-el 
camiuo de Miajadas, y la capitalización 
de las mismas fincas según sus rentas: 
y por olra á la subasta de ellas, que tuvo 
lugar con todas las solemnidades y re
quisitos legales el día 26 de mayo de 
1859: 

Qae por consecuencia de la solicitud 
de que se ha hecho mérito de Saenz y 

va me-

l l 1 

ilicií-n con asistencia de uno de los peri
tos que hicieron la primera, y resultó 
que la* dehesas.Remondo é Isla Quema
da tenían una superficie con corta dife-
cia igual á lo que se" na referido por re
sultado de la segunda medición; mani-
restándtf§9 lén ;é*mismó-8Clo por el perito 
•uo hizo la primera de las referidas me
diciones, que la diferencia que 'aparecía 
<le menos en ésta operación derla dehesa 
Remondo era efeelo de una equivocación 
involuntaria ocasionada porífuerza ma-
jWj y corno apareciese de talesmedicio-
ies que fallaban á la dehesa Remondo 
!>.) fanegas, y 8 á la Isla Quemada para 
el completo de las que se marcabau en 
el anunció, se elevó el espediente a la 
Superioridad con los informes de las de
pendencias del ramo de Tüprovincia, y 
en su virtud la Junta superior de Ventas, 
en sesión de 7 de enere de 186i, acordó 
que no procedía ni la indemnización ni 
la nulidad del contrató. : por "entender
se las ventas hechas como cuerpos cier
tos; mediante Uaberso realizado con lin
deros determinados y con anterioridad 
á la Real orden de 10 dé abril de 1861; 
y así se resolvió de conformidad con la 
Asesoría general de! Ministerio de Ha
cienda y Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado, por la Real 
orden de 15 de junio de 1864: 

Vista la demanda presentada en el 
Consejo de Estado por eí Liceuciado don 
Carlos Llauder, en representación de 
don Antonio Fernando Saenz, con la 
pretensiou de que se revoque la precita
da Real orden "de 13' de junio de 1864, 
y se declare quo su 'representado tiene 
derecho á la indemnización correspon
diente á la menor estension qne resultó 
en Tas dehesas ftemondo é Isla Quemada 
de la cabida' eoMtJue fueron ofrecidas en 
el anuncio de su venta: 

Visto el escrito de contestación de 
mi Fiscal pidiendo la absolución de la 
demanda y la confirmación de Id' Real 
orden por la misma reclamada: 

Vistas la Real orden de 10 de abril de 
1861 y i o s Reales decretos-sentencias de 
27 de enero de 1865 y 15 de julio de 
1864: 

Considerando que de la diligencia 
practicada por el perito agrónomo nom
brado para dirimir la discordia ocurrida 

entre los que hicieron la primera tasa
ción de las dehesas, objeto de este plei
to, acerca de si. debían venderse en un 
solo loto cada una do ellas ó divididas en 
pequeñas suerte?, resulta qae si bien la 
estension atribuida par aquel á la dehesa 
Remondo se limitó á Í29 (apegas, esprej 
sanrjo que sin dudare padeció una eqnij 
vocación involuntaria al considerarla con 
mayor^raero. . añadió que tal vez conj 
sistíria la diferencia en que hubiesen 
incluido c^rto terreno que se encontr ma 
situado entre el camiuj de Miajadas y el 
rio Guadiana. 

Considerando' que á la dehesa Rem in
do se le dio por lindero para la subasta por 
la parte del E. el camino de Miajadas lo 
cual persuade de que efectivamente se 
comprendió en ella el espresado terr >; 
y en este caso no existe la'diferencia de 
estensfón que aquel perito suponía, se -
gunse deduce do su misma manifestación: 

Considerando, por otra pirte. que la 
venta de la dehesa Remondo é Isla Q:ie-
mala debe reputarse hecha á cuerpo 
cierto, porque no se fijó el valor ríe ca
da fanega de tierra, sino el de (a totalidad 
de cada finca, designándola por sus linde
ros, tomando en cuéntala renta y capitali
zándola por las bases preastablecidas: 

Considerando que la Real orden de 10 
de abril de 1861 solo debe aplicarse á las 
enajenaciones posteriores á sn fecha, ó 
lo que es igual, á los 'casos que pudieran 
ocuirir en lo sucesivo, según en la mis-
ma se espresó, yque esta es la inteligen
cia que se le 6a dado por el Consejo de 
Estado en repetidas decisiones posterio
res respecto de ventas, en las que el ca
lificarlas como hechas á cuerpo cierto 
ocasionaba grave perjuicio al Estado, 

Conforman lome con lo consultado por 
la Sala de lo contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á qiíe asistieron don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
don José Caveda, don Serafín Eslébatoez 
Calderón, don Antonio Escudero, don 
Modesto LafuenteT (ton Juan Chinchilla, 
don Anterode Echarri, don Francisco de 
Cárdenas y don Pablo Giménez de Palacio, 

Vengo en Confirmar la Real orden re
clamada, absolviendo de la Jemanda á 
la Administración. 

Dado en Zaráuz á 10 de agosto de 
1866.—Está rubricado de la Real mano-
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—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ramón María Narvaez.» 

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia publica la 
Salado lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
a los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gacela. De que 
certifico. 

Madrid 43 de setiembre de 1866.— 
Pedro de Madrazo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBULRNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento—Negociado 4.•—Obras 
publicas.—Subasta de piedra sillería de la car
retera de la C o r u ñ . i 

En virtud de lo dispuesto por resolución 
dd l i del corriente., he acordado señalar 
el viernes 16 de noviembre próximo 
venidero, a las doce de la mañana, parala 
adjudicacióneu pública subasta de i 5.042 
muestras de piedra sillería, existentes en 
los kilómetros desde el 8 a! 18 de la car» 
reter Je ia Corufla, bajo el tipo de ta
sación ile 1 1 0 1 -í escudos, 850 milésimas, 
•i la proposición se hace por el número 
total de maestras. 

La subasu se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de marzo de 1 8 5 2 on el locar que ocupa 
la Sección de Fomento del Gobierno de 
esta provincia, en cuya Oficina se halla 
de manifisto, para conocimiento del pú
blico, la relación de precios y clasifica
ción de la sillería que se enagena; y las 
condiciones bajo las que ha de tener 
logar la subasta. 

Las proposiciones se harán en pliego 
cenado, con arreglo al modelo adjunto, 
y podrán comprender óel número total 
de rnn s l ras que se ha indicado, ó bien 
solo las existentes en cada kilómetro, de 
una misma dimeosiou. espresando estay 
el precio por metro cubico que no será 
menor del que se asigna en la relación 
citada. 

Para tomar parte en esta subasta ha 
de consignarse previamente en la Depo
sitaría del Ministerio de Fomento la can
tidad de 20 escudos, y con la proposición, 
se acompañará la carta de pago que asn 
lo acredite. 

Madrid 22 de octubre de 1866. 
Kl Gobernador y 

C i r i o s M a r i ó n . 

Modelo de proposición. 

D. N. .Y vecino de habitante en la 
calle de número ofrece comprar 
(tantas en letra) maestras de tal longitud 
existentes en el kilómetro tal y las otras 
dos dimensionos prefijadas en la relación 
á (tanlosen letra) escudos por cada metro 
cúbico. 

(Fecha y firma.) 

•tíl¡d;(tt}dki * ti .oiu-./iViiJ oJaoboM.-
ftecion de Fomento.—Negociado 6. •—Aguas.— 

Número 486. 

Accediendo á lo solicitado por don 
Vicente Armengol y Roca, y de confor
midad con las atribuciones que me con
cede el artículo 199 de la ley de aguas 
vigente, he tenido á bien. autorizarle 

T - 2 — 

para qne en el término de un año verifi
que los esludios de un canal de riego de
rivado del rio Tajuña, que tomando las 
aguas en la parte de la pre$a¡del Salido 
desemboquen en el rio Ja rama, en el 
panto que se crea mas c o n v e n i e n t e , con 
los derechos que siguen: i.° Bl de poder 
reclamar la protección y auxilio de las 
autoridades: 2.° El de poder entrar en 
propiedad agena para verificar los eslu
dios, previo permiso del dueño, admi
nistrador ó colono, si residiesen en el 
pueblo; y en caso contrario, ó en el de 
negativa, el del Ale 11 > i o, quien deberá 
concederlo siempre que se afiance com
petentemente el pago dentro de tercero 
dia. de los daños que pudiesen causarse. 
Y p.° El de conservar la propiedad de 
sus esludios y planos, y disponer de 
ellos. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 

plan dicho servicio con la urgencia y efi
cacia que son debida. 

Madrid 25 de octubre de 1866. 
Carlos M a r f o r i . 

6 Sefns de las caballerías, 
na yegua de diez á once años, su al

zada seis cuartas y media, pelo negro, 
preñada, rozada de la collera, calzada 
de un pié, herrada, con un lunar blanco 
en el pescuezo, hierro F co la llana de
recha. 

Una potra hija de la anterior, negra, 
de dos anos, raya blanca en la frente. 

Un cabal lo cerrado de diez años á 
once, su alzada cerca de siete cuartas, 
pelo negro, castrado, con rozadura en el 
pescuezo efecto de la collera, un poco 
matado efttel lomo, herrado de las cua
tro patas. 

Otra yegua roja careta, calzada de los 
dos pies y una mano, de trece años de 

. . . . f ' t • • »»»««» k i u u J m u í U I U I I V , VI Vy 11 1,1.. U I I U . ' U O 

per.od.co oficial para conoc.m.enlo de e d a J ; r o z a d a d e , a c o U e r a > s u a | z a d a s e i g quien corresponda. 
Madrid 25 de octubre de 1866. 

Bl Gobernador, 
Carloa Marfer l 

iJíuw: / .m9flinq Í . | fl<mi::!f! sup f 
niñero cltl h obflom^iLWfutelí >«l oí 

Número 489. 

El;G#l*erna4or do.la provincia de To-
. ledo con fecha 20 del actual, me dice io 

siguiente: 
«Exorno. Sr. —Con esta fecha digo 

á lqs señores don .Gumersindo Igle
sias Ba rcones y don Manuel López Jo 

, Vega, lo que sigue: Accediendo á lo S Í -
, licitado por Yds. y de conformidad c»n 

las atribuciones que me concede el ar-
, líenlo 199 'Je,la ley de aguas vigente, 
¡ he tenido á bien autorizarles para que 
, en el te, mino de un ano, verifiquen los 

estudios, de navegación del rio Tajo bajó 
i las condiciones siguientes. I." La de po-
' der reclamar ia protección y auxilio de 
I las autoridades. 2 . a La de poder entrar 

en propiedad agena para ver i li car los 
esludios previo permiso del dueño, admi
nistrador ó colono, si residiesen en el 
pueblo y en caso contrario ó en el de 
negativa, el del Alcalde,,quien deberá 
concederlo siempre que so aüance com
petentemente el pago dentro de tercer 
dia délos danofliqqe,[pudiesen causarse. 
Y 3 / La de conservarla propiedad desús 
estudios, y planos y disponer de ellos. Y 
tengo el uqnor de trasladarlo á Y. E. 
para su conocimiento, y á (in de que se 
sirva comunicarlo á los Alcaldes de Jos 
pueblos comprendidos en este proyecto 
pertenecientes á la provincia de su digno 
mando.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial pa ra conocimiento de 
quien corresponda. 

Madrid 25 de octubre de 1866. 
Bl Gobernador, 

CArlos Marfor i . 

Sección de Gobierno.—Negociado \.•—Núme-

F° f i l e 
Por el señor Juez de primera instancia 

de Avila se interesa la busca de las ca
ballerías cuyas señas se espresan á con
tinuación y la captura de las personas 
en cuyo poder se hallaren. En su virtud 
he acordado la inserción del presente 
a n u n c i o , previniendo á los Alcaldes de 
los pueblos, fuerza de la Guardia civil y 
demás dependientes do mi autoridad cu m -

cuartas y media. 
Un potro rojo, también careto, de dos 

años escasos. 
Otra yegua negra de igual edad, con 

estrella blanca en lafreole.su alzada 
seis cuartas y media. 

Un potro negro, de igual edad que el 
anterior, o sean dos años escasos. 

Las espresadas caballerías son de don 
Alejadroltodriguezy Celestino Burguillo, 
vecinos del pueblo de Medina. 

•T82 oísmiiVI 
JUNTA PROVINCIAL DB INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

DB «AÜRID. 

Los señores Presidentes de las Juntag 
locales que sin embargo de la circular in
sería en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, número 252. no han participado 
todavía la apertura de las escuelas de 
adultos, se servirán verificarlo en el im-
prorogable término de tres dias, pues de 
no verificarlo. esta Junta se verá en la 
triste necesidad de acudir al Excmo. se
ñor Gobernador civil, para que les exija la 
responsabilidad debida en un asunto de 
tanto interés. 

Madrid 25 do octubre de 186f3.—El 
Yice-prcsidente, Francisco Millan y 
Caro.—El Secretario, José P. Clemente. 

Relación de los pueblos que no han participado 
la apertura de la escuela de adultos. 

Algete, Arganda, Alcobendas; Barajas, 
Boadilli del Monte, Buslarviejo, Bru-
nelr, Cadalso, Campo Real, Carab&nchel 
Alto, Carabanchel Bajo. Cenicientos, 
Chinchón, Colmenar Viejo, El Molar, El 
Pardo, Eslremera, Fucncaral, Puenla-
brada. Fuentiduefla de T3J0, Getafe, 
Guadajix, Guadarrama, Hoyo de Manza
nares, Legané3, Loeches, Lozoya. Mira-
flores de la Sierra, Morala do Tajuña, 
Pinto, Rascafria, Robledo de Chávela, 
Navalcarnero, Parla, Perales de Tajuña, 
San Lorenzo, San Martin de Yaldeigle-
sias, San Sebostian de los Beyes. Sanlor-
caz, Torrcjon de Velasco, Valdaracele, 
Valdemoriilo, ValdUeeba . Vallecas, Vi-
llalvil'.a, Viliarejodc Silvanos, Villaverde 
y Yillaviciosa de Odón. 

QUINTA SECCIÓN. 
• . — • — 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

t f toít f í'tj'U r'« T l u i l J » f i t r n- I >. . ' **• - ""'.*Jl 
Territorial.—Su m in islros. 

Relación de lascarlas de pago de suministros hechos por los pueblos de esta pro
vincia, en el año económico próximo pasado, las que han sido formalizadas en el 
presente mes, y entrega esta Administración al Recaudador general de contribu
ciones de la provincia, para que las abone á tos representantes de los pueblos que 
á continuación se espresan en razón de quedar datadas á ia Recaudación las can
tidades que representan. 

1 , 1 - . . , . . . . . . . , f . . c i 

PUEBLOS. Meses á que corresponden. 
Número 

de las cartas 
impago. 

;ÜU cj A . n l » . J i 3 H b atofoflitítl , y j t t r t c b I 
Barajas Abril. 
Buitrago ídem. 
ídem ídem. 
Canillejas ídem. 
Ídem ídem. 
Colmenar Viejo ídem. 
El Molar. . . . . . . ídem. 
ídem 1111 * iM . 
Vallecas Ídem. 

Total. 

Eses, miles. 

11,147 
12,558 

2,604 
10,225 

279 
11,882 
14,035 
02.031 
59,644 

184.205 

Importa la presente relación los Ggurados ciento ochenta y cuatro escudos, dos
cientas tres milésimas. 

Madiid 19 do octubre de 1866.—José Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN G E N E R A L DE OBRAS P U B L I C A S . 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de o del presente mes, esta Di
rección general ha señalado el dia 22 del 
próximo mes de noviembre, á las doce de 
su mañana, para la adjudicación en pú

blica subasta de las obras de reparación 
de los trozos I,° y 2.° de la carretera de 
primer orden de Madrid á Toledo por 
lllescas. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corle ante la 
Direcion general de Obras públicos, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en ambos pun~ 
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los de manifiesto, para conocimiento del 
oúblico, el presupuesto, condiciones y 
pianos correspondientes. 

tas proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la caotidad 
qoe ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esta subas-
la será de 4357 escudos 479 milésimas 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de lá Deuda pública al tipo que les 
esla asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo lu-
tieren al de su cotización en la Dolsa el día 
anterior al fijado parala subasta: debiendo 
acompañarse á cada pliego el documen
to que acredite haber realizado el de-
pósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso deque resultasen dos ó m a s 
proposiciones iguales se celebrará, úoi-
temente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de i 00 es-
escudos, quedando las demás á voluntad 
de los liciladores, siempre que no ba
jen de 40 escudos. 

Madrid 22 de octubre de 1866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar-
tm Belda. 

Molido de proposición. 

D. N. N.. vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 22 de octu
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de r e 
paración de la carretera de primer orden 
de Madrid á Toledo por Illescas, se com
promete á lomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y condiciones 
por la canliJad de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
espresc determioantemenle la cantidad, 
estrila en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras. 

Pecha y firma del proponente. 

— 
En virtud de lo dispuesto por Real 

orden de 50 de marzo de 1865. esla Di
rección general ha señalado eldia23del 
próximo mes de noviembre, á las doce de 
iu m a ñ a n a , para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carrete
ra de tercer orden de Yillasanlo á Sola
res, por Espinosa de los Monteros, en la 
provincia de Burgos, importante su pre-
•opuesto 77.421 escudos 818 milésimas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras púdicas, si-
loada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos anto el Gober
nador de la proviocia; hallándose en 
ambos puntes de manifiesto, para co -
nocimieuto del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrados, arreglándose exacta-
'nenie al adjunto modelo y la cantidad 
lúe ha de consignarse previamente como 
garantía para lomar parle en esla subas-

ta s(rá de 5770 escudos en dinero 6 ac
ciones de caminos, ó bien en eíeclos 
de la 1» M U Í a pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes, y en los que no lo tuvieren 
al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al fijado para la subasta; debiendo 
acompañarse á cada pliegoel documento 
que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de qoe resoltasen dos ó 
mas proposiciones iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada Instrucción; sien
do la pr i mera mejora por to menos d e 
400 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los liciladores, siempre que no 
bajen de 50 escuúos. 

Madrid 20 de octobre de «866.—El 
Director general de Obras públicas, Mar
tin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de.. .. enterado del 
anuncio publicado con fecha 20 de octu
bre último y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de la car
retera de tercer orden de ViPasante á So
lares por Espinosa de los Monteros, se 
compromete á lomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los espresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirliendo que será 
deshechada toda propuesta en que no so 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en l e t r a , p o r laquesecoraprome-
el proponenleá la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

I N r F . N D E N r . l v OBL EJKRCITO OEL DISTRIT O 

OB CASTILLA LA N U E V A . 

Sección de Gobierno.—Anuncio. 
«bbiJ¡nv)t> iiintia oo óJii''i»i»'fcluu ¿7». i.l» 

Habiendo resultado inadmisibles las 
proposiciones presentadas en la subasta 
verificada simultáneamente el dia once del 
actual entre estas Intendencia y la Co
misaria de guerra del cantón de Torro-
laguna, para contratar por sistema mis
to el suministro de provisiones á los 
hombres ycnballos del ejérciio y Guar
dia civil estantes y transeúntes en el re
ferido punto, se convoca á una segunda, 
también simultanea, con el propio objeto, 
la cual se celebrará el dia 51 del cor
riente á la una de la tarde. 

Este acto tendrá lugar con sujeción al 
pliego do condiciones que sirvió en la 
anterior, el cual podrá verse en ambas 
dependencias, y á cuanto previene el Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 é ins-
trucicn de 5 de junio del mismo ano, 
esceptuándose el precio limite, que será 
el queá continuación se espresa. advir
liendo que no se admitirá proposición 
que no esté ajustada en un lodo al si
guiente modelo, ó no vaya garantida de 
documento que justifique haber entrega
do 100 escudos en la Caja general de 
Depósitos del reino. 

Madrid 21 de octubre de 1866.—El 
Gefede la Sección, .Nicolás de la Cuesta. 

Tipo limite. II 
Ración d e p a n j 
por q u i n t a ] rae- | 

trico de trigo. . 

Torrelaguna 152 
Modelo do proposición. 

D. N. . . . t vecino de que nanita 
en enterado de! anuncio publica..'o 
por la Intendencia de ejército y de este 
distrito para contratar en pública subas-
la el suministro de provisiones por siste
ma misto á los hombres y caballos del 
ejército y Guardia civil estantes y tran
seúntes por Torrelaguna, se compromete 
á verificar dicho sumjnislro con entera 
sujeción al pliego de condiciones, entre
gando raciones de pan por cada 
quintai métrico de trigo que adquiera 
para este servicio. Y para que sea váli
da esla proposición acompaña cariado 
pago en la que justifica haber hecho el 
depósito de 100 escudos en la Caja ge
neral de los del reino. 

(Fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primen instancia del distrito de 1 
Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Soler Y Pérez, Juez de 
primera instancia del distrito dol Centro 
de esta corte, refraodada del infrascrito 
Escribano, se sacan á la venta en públi
ca subasta para pagar á un acreedor, 
dos casas situadas en esta capital á saber: 
la una en la calle del Florín, número 6 
moderno, con fachada á la del Turco, por 
donde está señalada con el número 12, 
también moderno y 2 antiguo, de la man
zana 270, la cual contiene una superfi
cie, con inc'usion de lo que la corres
ponde por sus medianerías de 5661. 
y 5|8 pies cuadrados, equivalentes á 458, 
metros 22centésimas, de otro cuadrado; 
y ha sido apreciada on la cantida l de 
181.500 escudos ó sean 1.815.000 reales 
vellón, y la otra situada en dicha cilio 
dol Florín número 4 moderno con facha
da á la del Turco por donde se distingue 
con el número 14 también nuevo y 2, 
antiguo de la propia manzana 270, cuya 
superficie incluso lo que la corresponde 
por sus medianerías es de 5545 pies y uu 
octavo, cuadrados superficiales, equiva
lentes á 429 metros, 695 milímetros 
también cuadrados, y ha sido tasada en 
la cantidad de 178.500 escudos, ó sean 
1.785,000 reales velloo. Los linderos y 
demás pormenores de ambas lincas cons
tan en los autos de su razón, que obran 
en la Escribanía del actuario, por quien 
se pondrán de manifiesto á las personas 
que quieran enterarse. 

Para su remate, en que solo so admi
tirán posturas que cubran las dos terce
ras partes del todo de su lasacion, se ha 
señalado el dia 20 de noviembre próxi
mo, á la una de su tarde, en la Audiencia 
de S. S,, que la tiene en el piso bajo en 
que lo esti la de este territorio. 

Madrid 25 de octubre de 1866.—Ci
priano Pérez.—874. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan

cia del distrito de la inclusa de esla cor
te, refrendada por el infrascrito Escri
bano, en autos ejecutivos á instancia de 
la sociedad Banco de Madrid, s e saca á 
pública subasta el terneno y casa en él 
edificada, sita en las afueras de la puer
ta de Atocha, calle del Sur, número 12. 
que comprende, con inclusión del grueso 
de sus muros, 4816,54 céntimos de me
tro cuadrado, equivalentes á 62.057 pies 
cuadrados, tasado lodo en la cantidadfde 
954.642 reales: para cuyo remate se ha 
sefial&do el dia 16 de noviembre próximo 
y hora de la una, en este Juzgado, sito 
en la calle de la Union, núm.6, piso bajo. 
Y se anuncia llamando liciladores. 

Madrid 24 de octubre de 1866.— El 
Escribano, Luis Escobar.—871. 

Juzgado d« primera instancia del distrito d«l 
Congreso. 

Don Ju l ián Marlioez Yanguas, Juez de 
primera Instancia del distrito del C o n 
greso de esla capital: llago saber que en 
este mi Juzgado y por la Escribanía de 
don Juan Zozaya, se h a declarado en 
concurso voluntario á don Francisco 
hiidullés y Picañol, de esla vecindad, 
que ha hecho cesión de bienes á favor 
de sus acreedores: lo que so hace noto
rio por el presente, para que lodos los 
que sean y t engan derecho á p e r c i b i r 
cantidades del referido concurso, pre
senten los respectivos títulos justificativos 
de sus créditos én el término de 20 dias. 

Madrid 16 de octubre de 1866. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Se vende en pública subasta volunta
ria una casa sita en esla corle, calle de 
las Tres Cruces, números 26 antiguo» y 
2 nuevo, de la manzana 545, con vuelta 
á la plazuela del Carmen, y se señala 
para su remate las doce del dia 5 de no-
vimbre próximo, ante el señor Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, que tiene su despacho en el piso 
bajo de la territorial de esla corle. No se 
admitirán posturas inferioresá la cantidad 
de 790.000 rs. que sirve de tipo, á re
bajar la única carga que la afecta, que 
es U de farol, según resulta délos títulos 
do propiedad que con el pliego de con
diciones están de manifiesto en el estudio 
del Notario don Miguel García Noblejas. 
plaza de la Lena, número 6, cuarto prin
cipal de la izquierda. 

Madrid 16 de ocludre de 1866.—No
blejas.—845. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Buena-vista. 

Don Dionisio Silva Yillaronte, doctoren 
jurisprudencia, auditor de Guerra ho
norario, y Juez de primera instancia 
del distrito-le Buena vista de esta muy 
heroica villa. 

Hago sober: Que á este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito, como 
sustituto de don Manuel Caldeiro, ha 
acudido don Valeriano Casanueva y 
Martin, vecino de esta corte, viudo, pro
pietario, y Abogado de este ilustre Cole
gio, dneflo por compra á don Francisco 
de Paula Carrerí, según escritura de 22 
de enero de 1859 ante el Escribano que 
fué de este número don Felipe José de 
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babe, de una casa sita en esta corte y 
su calle de Santa Bárbara, con voelta á 
la plazuela de San I ldefonso , número 11 
moderno, 18 antiguo, manzana 347, que 
linda por la derecha, entrando, con la di
cha plazuela de San Ildefonso, por la iz
quierda, con la casa número 9 calle de 
Santa Bárbara, propia d n Ignacio Gar
rido, y por el testero con la iglesia de 
San Ildefonso y casa de los propios de 
Madrid, solicitando se declare que dicha 
finca está libre de un ceuso perpetuo de 1 

dos reales anuales, con veintena y dere
cho de licencia y tanteo, que en la es
critura de venta que Alonso de Medina, 
otorgó en 5 de abril de 1710 á favor de 
Marcos Gumiel, por ante el Escribano 
de esta corte Gómez de la Quintana, so 
dijo haberse impuesto á favor del víncu -
lo de don «Alvaro de Victoria y Braca-
monle, cuya poseedora1 parece ser lo es 
doña Mari a Bárbara Huiz y Dana; y que 
igualmente está libre dicha (inca Ue to-

. da otra hipoteca legal y gravamen que 
pudiera haber sido constituido con ante
rioridad a l a citada escritura de venta 
de 1859; en su consecuencia he manda-
dOjíecite-, llame y emplace por segundo 
edicto á la doúa Bárbara Ruiz y Duna 
ó sus herederos, cuyo paradero y exis
tencia se ignora, y alas demás perso-

- lias que se consideren interesadas en el 
-mencionado censo hipoteca legal ú otro 

gravamen, par. que. en el término de 60 
dias comparezcan á deducir las acciones 
que le correspondan, bajo apercibimien
to que de no hacerlo dentro do dicho 
plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar, haciéndose saber se lia dado por 
contestarla la demanda respecto de cual
quiera individuo desconocido que pudie
ra creerse con derecho al censo perpe-

^ luo referido, asi como ¿ que se declare 
la casa referida libre de toda hipoteca 
legal y gravamen. 

Dado en Madrid á 23 de octubre de 
1866.— Doctor Dionisio Silva. — Por 
mandado de S. S., Emilio Monet. 

866. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Alcalá do Henares. 

Don Nicolás de Haede, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y por la Escribanía del ac
tuario que doy fé se sigue causa en ave
riguación del autor ó autores del robo 
de una bucha rucia, de tres años, con 
unos bultos en la cruz; herrada de las 
manos y aparejada con una manta colo
rada, de la pertenencia de Panlaleon Ló
pez, vecino de Valdilecha, ta cual le fué 
robada la noche del ocho al nueve délos 
corrientes, y en cuya causa he acordado 
que por los Alcaldes de este partido se 
proceda, dentro de sus respectivas juris
dicciones, á la busca, detención y remi
sión á este Juzgado de dicha bucha y de 
la persona en cuyo poderse halle, si 
pareciese sospechosa. 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de oc
tubre de 1866.—Nicolás de Haedo.—El 

, Escribano actuario, Hilario de la 11 i va. 

Juzgado de primera instaocia del partido de 
Alcalá de Henares. 

penden autos ejecutivos á instancia de 
don Guillermo Rollan con don Alejandro 
Montauz sobre pago de 12.000 reales 
vellón; en cuyos autos por ignorarse el 
domicilio actual del ejecutado, toda vez 
que el último que so le conoció fué de 
esta Yilla, se ha hecho el requerimiento 
al Exorno, señor Alcalde Coregidor de 
la propia, en conformidad á lo que de
termina el articulo 955 de la ley de en
juiciamiento civil; y por falta de pago so 
a practicado el embargo y ciladj de re
mate á dicho señor Alcalde y á mayor 
abundamiento, he acordado que si dentro 
de tres dias, á contar desde el siguiente 
á la publicación de este edicto en los 
diarios oficiales, no comparece el ejecu
tado y se opone a ta ejecución se senten
ciarán de remate y se continuarán por lodos 
sus trámites, inclusa la vía de apremio, 
entendiéndose las notificaciones hasta sa 
lisfacer al actor la suma espresada y las 
costas. 

Dado en Madrid á 20 de octubre de 
1856.—Gregorio Maria Iluríado y Roig. 
—Por mandato de S. S., Vicente Casta
ñedo.—867. t n ^ 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido, de que el infras
crito Escribano dá fe, etc. 
l'or el presente secita, llama y emplaza 

á (leferir.o Orellana Juanelo, na tura l y 
vecinode Villahermosa, casado, tratante 
en pendientes y sortijas, de 50 años de 
edad, cuyo paradero actual se ignora, 
para que se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, á efecto de 
notificarle la sentencia de la superioridad 
dictada en causa contra el mismo y otros 
consortes por intento de robo y hurto en 
tas inmediaciones del parador de Vacia-
Madrid, prevenido quede no comparecer 
se entenderá dicha notiGcacion con los 
estrados de este tribunal. 

Dado en Alcalá de Henares y octubre 
15 de 1866.—Nicolás de Haedo.—Por 
mandado de S. S., Mariano Martin. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

derá al nombramiento de dicho pro, 
fesor. 

El contrato que se celebre, no tendrá 
fuerza legal hasta que merezca la supe, 
rior aprobación del Excmo. señor Go
bernador de la provincia. 

El Pardo 11 de octubre de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Ignacio Serrano. 

Alcaldía constitucional de Becerril 

Se halla vacante la plaza de mélico 
cirujano, coala dotación correspondien
te, como, partido de cuarta clase áqne 
pertenece este pueblo. 

Los señores profesores que deseen ob
tenerla, remitirán sus solicitudes docu
mentadas al presidente del Ayuntamien
to, en el término de 50 dias, á contar 
desde el primer número en que se pu
blique este anuncio en la Gacela y Bote 
lin Oficial, advirtiéndose que las coudi-
ciones estipuladas en el contrato están 
con estricta sujeción á las disposicioues 
del Real decreto de 9 de noviembre de 
186*. 

Becerril octubre 17 de 1866.—Am
brosio Huertas. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
Alcaldía constitucional de 

Odón. 
Yillaviciosa de 

BÍ 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
, la^ Latina. 

Don Francisco Sapiña y Rico, Juez de 
primera instancia de! distrito de la 
Latina en esta corte, ele., etc. 
Hago saber: Que por auto del dia de 

ayer acordado en el espediente ejecutivo 
instado por el Procurador Castro, en nom-
Lre de José López, contra don Natalio 
(Miz de Lanzagorla, se saca al subasto 
en venta por tér«ino de ocho dias varios 
efectos y mueble*, un Crucifijo y una 
Dolorosa, propios para un oratorio, con 
un altar/correspondiente; ios cuales 
están de* manifiesto en la calle del Limón, 
número 22, cuarto segundo derecha, y se 
ha seña áiío para su-rematc d dia 51 
del corriente, á las doce horas de su 
mañanaren el salon.de audiencias de este 
Juzgado, sito en el piso bajo de la terri-
toiial de esta corte, en donde se remata
rán a favor de} mejor postor. Lo que se 
anuncia al público a los efectos consi
guientes. Dado en Madrid á 24 de octu
bre de 1866.—Francisco Sapiña y Rico. 
—Por mandado de S. S., Fermín de 
Arauna.^-873. 

—— 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Torrelaguna. 

Don Quintín Azaüa, Juez de primerains-
tancia de esta villa de Torreljguna y 
su partido. 
Por el presente se cita, llama y empla

za á Romualdo Martin, hijo deSerapio y 
de Luisa Alvarez, natural de Pínula de 
Ruitrago, cuyo paradero se ignora, para 
que en el término do treinta dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en 
el periódico oficial, comparezca en este 
Juzgado debidamente autorizado, á usar 
del derecho de que se crea asistido en 
los autos de ab-intestalo que penden en 
este Tribunal con motivo del fallecimien
to de Pedro Alvarez, vecino que fué de 
dicho Pinilla, ocurrido el dia 17 de di
ciembre de 1861; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lu'r'ar. 

Dado eh Torrelaguna á 15 de octubre 
de 1866.—Quintín Azafla.—Por manda
do de S. S., Felipe Sanz. 

Juzgado de Guerra de Castilla la Nueva. 
Don Gregorio Maria Hurlado y Roig 

Auditor de guerra de la Capitanía Ge 
neral do Castilla la Nueva y en tal 
coucepto Mostrado do la Audiencia 
de este territorio. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado 

El dia 4 del próximo mes de noviem
bre, de once á doce de la mañana, ten
drá lugar en la casa consistorial, ante el 
Ayuntamiento de esta villa, el remate 
en subasta pública y con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del mismo, para 
las obras de reparación de la casa-es
cuela de niños de esta villa bajo el tipo 
de 257 escudos 560 milésimas. 

Las proposiciones so harán por plie
gos cerrados con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación y acompañando 
carta de pago del ingreso en deposita
ría del 10 por 100 del tipo para la s'il-
basla, sin cuyo previo requisito ó el de 
presentar fiador abonado á satisfacción 
del Ayuntamiento no serán admitidas. 

Si resultase empate se abrirá subas-
la oral por 15 minutos, adjudicándose 
el remate á la proposición mas venta
josa. 

Villavic¡osad»5 Odón 15 de octubre de 
1866.—El Alcalde, León Maurele. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de . . . de tal 
profesión ú oficio, se obligaá ejecu
tar las obras de reparación de la casa-
cscuelade nitosde esta villa, por la can
tidad de escudos con entera sujeción 
al presupuesto y pliego d e c o n d i c i o n e 9 , 
de que está enterado. 

(Fecha y firma.) 
—— 

Alcaldía constitucional de Cl Pardo. 
Se halla vacante la plaza de médico 

cirujano titular del Real sitio del Pardo 
el cual dista dos teguas de Madrid, por 
traslación del que la desempeñaba; su 
dotación es de 700escudos pagado, de 
feudos municipales, y 100 escudos por 
repartimiento vecinal; 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al señor Presidente <te dicho Ayun
tamiento, hasta fin del presente mes, 
pues en el próximo noviembre se proce-

En la noche del 11 del achual hades-
aparecido de la propiedad de Cipriano 
Baonzá, de esta vecindad , un caballo 

;capón, pelo negro, de 5 años, estatura 
do seis cuartas y media no llega, herrado 
de las manos, la crin del pescuezo larga 
y algo castaña, la cola algo corta, en 
uno de los cuadriles tiene unos pelos 
blancos, y un agújenlo por bajo del ojo 
izquierdo. 

Y para que por la* autoridades corres
pondientes se proceda á su captura, he 
determinado anunciarlo por medio del 
presente. 

Guadalix 18 de octubre do 1860.— 
El Alcalde costitucional, Fausto Gamo. 

)f l A u n üa ümiu 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS 

LA UNION GEORGIANA Y VIOLETA. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo que previenen los ar

tículos 21 de la ley de sociedades mine
ras y 52 del reglamento de.esta socie
dad, y. por acuerdo de la Junta directiva, 
se requiere por 3.* y última vez, para que 
en el término de quince dias efectúen el 
pago de lo que adeudan por dividendos 
pasivos y gastos do anuncios al señor 
tesorero interino,don Rraulio Martínez, 
callo de Toledo, núm. 6 , tienda, á loa 
señores que á continuación se espresan: 

Don Lisardo Serrano, dividendos 16. 
17, 18 y !19, 240 rs. , acciones números 
572 y 596. 

Den Mariano Cortina y Oñalo, ídem 
17, 18 y 19. 200 r s . , acciones núme
ros 105 i 125. 

Don Víctor Bonnier. id. 17, 18 y 19.. 
400 rs . , acciones números 219, 224» 
286 y 291. 

Madrid 26 de octubre de 1866.— 
El Presidente, B. Martínez.—873». 

&D1TOK. I). iüA.t AllTpniO.GABClA. 
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